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Ley 1923 de 2018
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

LEY 1923 DE 2018
 

(Julio 18)
 

POR LA CUAL SE REGULA LO PREVISTO EN EL PARÃ�GRAFO 5 DEL ARTÃ�CULO 361 DE LA CONSTITUCIÃ�N POLÃ�TICA RELATIVO A LOS
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÃ�N QUE SE FINANCIARÃ�N CON RECURSOS DEL FONDO DE CIENCIA, TECNOLOGÃ�A E INNOVACIÃ�N DEL

SISTEMA GENERAL DE REGALÃ�AS.
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA
 

DECRETA:
 
ARTÃ�CULO  1. Objeto. La presente ley tiene por objeto regular lo previsto en el parÃ¡grafo 5 del artÃculo 361 de la ConstituciÃ³n PolÃtica,
relativo a los programas y proyectos de inversiÃ³n que se financiarÃ¡n con recursos del Fondo de Ciencia, TecnologÃa e InnovaciÃ³n del Sistema
General de RegalÃas.
 
ARTÃ�CULO  2.  Convocatorias  pÃºblicas  abiertas  y  competitivas.  Los  programas  o  proyectos  de  inversiÃ³n  que  se  financien  con  recursos  del
Fondo de Ciencia, TecnologÃa e InnovaciÃ³n del Sistema General de RegalÃas, serÃ¡n definidos por el Ã�rgano Colegiado de AdministraciÃ³n y
DecisiÃ³n (OCAD) de Ciencia, TecnologÃa e InnovaciÃ³n, a travÃ©s de convocatorias pÃºblicas, abiertas y competitivas.
 
Para las convocatorias, la SecretarÃa TÃ©cnica del OCAD de Ciencia, TecnologÃa e InnovaciÃ³n realizarÃ¡ invitaciones pÃºblicas y establecerÃ¡
las condiciones que se deben cumplir para la presentaciÃ³n de estas iniciativas.
 
En  todo  caso,  las  convocatorias  deberÃ¡n  ajustarse  a  los  Planes  y  Acuerdos  EstratÃ©gicos  Departamentales  en  Ciencia,  TecnologÃa e
InnovaciÃ³n y a los recursos asignados a cada departamento en el Fondo de Ciencia, TecnologÃa e InnovaciÃ³n.
 
PARÃ�GRAFO . Los departamentos podrÃ¡n solicitarle a la Secretaria TÃ©cnica del OCAD de Ciencia, TecnologÃa e InnovaciÃ³n la realizaciÃ³n de
las convocatorias, caso en el cual podrÃ¡n proponer las condiciones que se deben cumplir para la presentaciÃ³n de los programas o proyectos,
conforme a lo establecido en el artÃculo 5 de la presente ley.
 
ARTÃ�CULO  3. Entidades del Sistema Nacional de Ciencia, TecnologÃa e InnovaciÃ³n. Solo podrÃ¡n presentar y ejecutar programas o proyectos
de inversiÃ³n a los que se refiere la presente ley, las entidades que hagan parte del Sistema Nacional de Ciencia, TecnologÃa e InnovaciÃ³n, de
conformidad con lo establecido en el artÃculo 20 de la Ley 1286 de 2009 o la que la modifique o sustituya.
 
ARTÃ�CULO  4. Planes y Acuerdos EstratÃ©gicos Departamentales en Ciencia, TecnologÃa e InnovaciÃ³n. Colciencias, en coordinaciÃ³n con el
Departamento  Nacional  de  PlaneaciÃ³n,  los  departamentos  y  el  Distrito  Capital,  estructurarÃ¡n  Planes  y  Acuerdos  EstratÃ©gicos
Departamentales en Ciencia, TecnologÃa e InnovaciÃ³n (PAED) donde se establecerÃ¡n los focos y lÃneas programÃ¡ticas, para el cumplimiento
de las metas seÃ±aladas en el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de desarrollo de las entidades territoriales. Los Planes y Acuerdos
EstratÃ©gicos Departamentales en Ciencia, TecnologÃa e InnovaciÃ³n deberÃ¡n articularse con los planes o agendas sectoriales de Ciencia,
TecnologÃa e InnovaciÃ³n que se adopten por medio de ley, entre otras, las Leyes 1715 de 2014 y 1876 de 2017.
 
PARÃ�GRAFO  TRANSITORIO.  Lo  establecido  en  el  presente  artÃculo  no  afectarÃ¡  la  vigencia  de  los  Planes  y  Acuerdos  EstratÃ©gicos
Departamentales en Ciencia, TecnologÃa e InnovaciÃ³n, que se encuentren estructurados a la fecha de expediciÃ³n de la presente ley.
 
ARTÃ�CULO  5. Condiciones de las convocatorias. Las convocatorias pÃºblicas abiertas y competitivas del Fondo de Ciencia, TecnologÃa e
InnovaciÃ³n del Sistema General de RegalÃas (SGR), deberÃ¡n:
 
1. Estructurarse a partir de los PAED.
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2. Establecer las condiciones de participaciÃ³n, las cuales contendrÃ¡n, como mÃnimo los participantes a los que se dirige, las caracterÃsticas de
los programas y proyectos, los rangos de financiaciÃ³n y los criterios de selecciÃ³n.
 
3. Considerar dentro de los criterios de selecciÃ³n, por lo menos: la idoneidad y trayectoria del participante, teniendo en cuenta la vinculaciÃ³n
de  actores  locales  en  la  conformaciÃ³n  de  alianzas  para  la  ejecuciÃ³n  de  los  proyectos  cuando aplique;  la  calidad  tÃ©cnico-cientÃfica  de  los
programas y proyectos, asÃ como su contribuciÃ³n al desarrollo regional y a la creaciÃ³n y fortalecimiento de las correspondientes capacidades
propias en materia de ciencia, tecnologÃa e innovaciÃ³n, a travÃ©s de la transferencia de conocimiento y tecnologÃa en el nivel regional y local.
 
ARTÃ�CULO   6.  EjecuciÃ³n  de  los  programas  y  proyectos.  Los  ejecutores  de  los  programas  y  proyectos  a  los  que  se  refiere  esta  ley,  de
naturaleza jurÃdica privada o pÃºblica, serÃ¡n responsables por la correcta ejecuciÃ³n de los recursos asignados al respectivo programa o
proyecto de inversiÃ³n, y por el  suministro y registro de la informaciÃ³n requerida por el  Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control  y
EvaluaciÃ³n (SMSCE) del SGR.
 
Cuando los ejecutores sean entidades de naturaleza jurÃdica privada, Colciencias, con cargo a los recursos del programa o proyecto, vigilarÃ¡ la
correcta ejecuciÃ³n del programa o proyecto directamente, o a travÃ©s de terceros, en los tÃ©rminos del artÃculo 83 de la Ley 1474 de 2011, o
la  norma que la  modifique o sustituya.  Cuando en ejercicio  de estas actividades Colciencias  evidencie el  incumplimiento de la  ejecuciÃ³n del
programa o proyecto, lo reportarÃ¡ al Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y EvaluaciÃ³n (SMSCE) para que en virtud del procedimiento
sancionatorio contemplado en la ley adopte las medidas correspondientes.
 
ARTÃ�CULO  7. Del giro y la ordenaciÃ³n del gasto. Las entidades designadas como ejecutoras de programas o proyectos de inversiÃ³n de los
recursos provenientes del Fondo de Ciencia, TecnologÃa e InnovaciÃ³n del SGR deberÃ¡n hacer uso del Sistema de Presupuesto y Giro de RegalÃ-
as (SPGR), para realizar la gestiÃ³n de ejecuciÃ³n de estos recursos y ordenar el pago de las obligaciones legalmente adquiridas directamente
desde la Cuenta Ã�nica del SGR a las cuentas bancarias de los destinatarios finales.
 
Cuando las entidades designadas como ejecutoras de programas o proyectos de inversiÃ³n de los recursos provenientes del Fondo de Ciencia,
TecnologÃa e InnovaciÃ³n del SGR sean de naturaleza jurÃdica privada, Colciencias autorizarÃ¡ el giro de los recursos.
 
El Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico - DirecciÃ³n de CrÃ©dito PÃºblico y Tesoro Nacional adelantarÃ¡ los giros de los recursos del SGR,
observando los montos presupuestados, las disponibilidades de recursos en caja existentes y los requisitos que se establezcan.
 
Corresponde al representante legal de la entidad pÃºblica o privada ejecutora del proyecto o programa, a quien haga sus veces, o a su delegado
del nivel directivo, ordenar el  gasto sobre las apropiaciones que se incorporan al  presupuesto de la entidad y, en consecuencia, serÃ¡n
responsables disciplinaria, fiscal y penalmente por el manejo de tales apropiaciones, en los tÃ©rminos de las normas que regulan la materia.
 
ARTÃ�CULO  8. RÃ©gimen de transiciÃ³n. Los programas y proyectos que se pretendan financiar con recursos del Fondo de Ciencia, TecnologÃa
e InnovaciÃ³n del SGR, que al momento de la expediciÃ³n de la presente ley se encuentren registrados en el Banco de Programas y Proyectos
del Sistema General de RegalÃas (SUIFP-SGR), podrÃ¡n continuar con el trÃ¡mite hasta el 31 de diciembre de 2019, como fecha mÃ¡xima para su
viabilizaciÃ³n, priorizaciÃ³n y aprobaciÃ³n por parte del Ã�rgano Colegiado de AdministraciÃ³n y DecisiÃ³n.
 
Los departamentos podrÃ¡n decidir cuÃ¡les de los proyectos y programas referidos en el inciso anterior no serÃ¡n sometidos al rÃ©gimen de
transiciÃ³n, caso en el cual lo comunicarÃ¡n a la SecretarÃa TÃ©cnica del OCAD.
 
En todo caso, a partir del 1 de enero de 2020 todos los programas y proyectos deberÃ¡n definirse a travÃ©s de convocatorias, de acuerdo con
las disposiciones establecidas en la presente ley.
 
ARTÃ�CULO  9. RemisiÃ³n normativa. En lo no previsto en la presente ley, se aplicarÃ¡n las normas del SGR y del SMSCE.
 
ARTÃ�CULO  10. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgaciÃ³n.
 
EL PRESIDENTE DEL H. SENADO DE LA REPUBLICA
 
EFRAIN JOSE CEPEDA SARABIA
 
EL SECRETARIO GENERAL DEL H. SENADO DE LA REPUBLICA
 
GREGORIÃ� ELJACH PACHECO
 
LA PRESIDENTA (E) DE LA H. CÃ�MARA DE REPRESENTANTES
 
LINA MARIA BARRERA RUEDA
 
EL SECRETARIO GENERAL DE LA H. CÃ�MARA DE REPRESENTANTES
 
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
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REPÃ�BLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
 

PUBLÃ�QUESE Y CÃ�MPLASE
 

Dada en BogotÃ¡, D.C., a los 18 dÃas del mes de julio del aÃ±o 2018
 

MAURICIO CÃ�RDENAS SANTAMARÃ�A
 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÃ�DITO PÃ�BLICO,
 

SANTIAGO MATALLANA MÃ�NDEZ
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL TERRITORIAL DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÃ�N, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DEL DESPACHO
DEL DIRECTOR NACIONAL DE PLANEACIÃ�N,

 
Nota: Publicado en el Diario Oficial No. 50.658 de 18 de julio de 2018.
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